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En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. Reglamentar la aplicación del 
incentivo de equiparación a estrato uno (1) para efec-
tos del cobro de las tarifas de servicios públicos, de 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 559 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, para los siguientes Bienes de 
Interés Cultural que tengan uso residencial y que se en-
cuentren clasificados en estrato socioeconómico 2 a 6:

1.	 Bienes de Interés Cultural del Grupo Arquitectó-
nico del ámbito Nacional o Distrital clasificados u 
homologados en el Nivel de Intervención 1, 2 o 3.

2.	 Inmuebles localizados dentro de las delimitaciones 
de los Sectores de Interés Urbanístico con Vivien-
da en Serie – SIU VS, que estén clasificados en 
los Niveles de Intervención 1, 2 o 3.

3.	 Inmuebles localizados en el área afectada del Plan 
Especial de Manejo y Protección del Centro His-
tórico de Bogotá D.C., clasificados en los Niveles 
de Intervención 1, 2 o 3.

Parágrafo. La equiparación de que trata este Decreto 
en ningún caso se relaciona con un cambio del estrato 
socioeconómico del predio.

Artículo 2. Requisitos para acceder al beneficio de 
Equiparación a estrato uno (1) para efectos del co-
bro de tarifas de servicios públicos. Son requisitos 
para acceder al beneficio de equiparación a estrato uno 
(1) para efectos del cobro de las tarifas de servicios 
públicos, los siguientes:

Que el inmueble corresponda a alguno de los seña-
lados en los numerales del artículo 1 del presente 
Decreto.

Que el inmueble tenga uso residencial y se encuentre 
ubicado en el estrato socioeconómico 2 a 6.

Que la construcción con valor patrimonial no presente 
disminución de sus valores históricos, arquitectónicos 
o urbanísticos.

Que el inmueble se encuentre en buen estado de 
conservación.

Que las intervenciones realizadas en el inmueble se 
hayan ejecutado en concordancia con los permisos 
correspondientes.

Que sobre el inmueble no exista actuación administra-
tiva por comportamientos contrarios a la protección y 
conservación del patrimonio cultural o a la integridad 
urbanística.

Que sobre el inmueble no exista actuación administra-
tiva por faltas contrarias al patrimonio cultural en los 
términos de la Ley 397 de 1997.

Parágrafo. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – 
IDPC definirá, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente decreto, el pro-
cedimiento, información y documentación para solicitar 
el beneficio de equiparación a estrato uno (1) para el 
cobro de las tarifas de servicios públicos.

Artículo 3. Vigencia del beneficio de equiparación 
a estrato uno (1). El beneficio de equiparación de 
que trata el presente decreto tendrá una vigencia de 
tres (3) años, contados a partir de la fecha de su re-
conocimiento. Vencida la vigencia de la equiparación 
otorgada, ésta se cancelará automáticamente. 

Para la renovación se deberá iniciar nuevamente el trámi-
te ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC.

Durante la vigencia del beneficio de equiparación a 
estrato uno (1), el inmueble perderá el beneficio en 
caso de que se detecte el incumplimiento de alguno 
de los requisitos que dieron lugar a su otorgamiento, 
conforme a lo definido en el presente decreto, y el 
procedimiento administrativo general de la Ley 1437 
de 2011, o la que la modifique, derogue o sustituya.

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, y deroga 
el artículo 17 del Decreto Distrital 070 de 2015.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaría Distrital de Planeación.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

DECRETO Nº 019
(13 enero de 2023)

	
“Por el cual se dictan normas relacionadas con el 
reconocimiento y fortalecimiento de las culturas 

comunitarias y el programa Culturas en Común en 
Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 2 y 3 del artículo 315 de 

la Constitución Política, los numerales 1 y 3 del artículo 
38 y el artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993, y 
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CONSIDERANDO:

Que el numeral 1º del artículo 27 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 1948, reconoció el derecho de toda 
persona a “tomar parte libremente en la vida cultural 
de la comunidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten”.

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales reconoció en el literal a) de su 
artículo 15, el derecho de toda persona a participar en 
la vida cultural.

Que la Observación General No. 21 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Na-
ciones Unidas señala que el derecho a participar o a 
tomar parte en la vida cultural tiene, entre otros, tres 
componentes principales relacionados entre sí: a) la 
participación en la vida cultural; b) el acceso a la vida 
cultural, y c) la contribución a la vida cultural: 

	 “(…)

a.	 La participación en la vida cultural comprende, en 
particular, el derecho de toda persona (sola, en 
asociación con otras o como una comunidad) a 
actuar libremente; a escoger su propia identidad; 
a identificarse o no con una o con varias comu-
nidades, o a cambiar de idea; a participar en la 
vida política de la sociedad; a ejercer sus propias 
prácticas culturales y a expresarse en la lengua 
de su elección. Toda persona tiene igualmente 
derecho a buscar, desarrollar y compartir con otros 
sus conocimientos y expresiones culturales, así 
como a actuar con creatividad y tomar parte en 
actividades creativas.

b.	 El acceso a la vida cultural comprende, en particu-
lar, el derecho de toda persona (sola, en asocia-
ción con otras o como una comunidad) a conocer y 
comprender su propia cultura y la de otros, a través 
de la educación y la información, y a recibir educa-
ción y capacitación de calidad con pleno respeto a 
su identidad cultural. Toda persona tiene también 
derecho a conocer formas de expresión y difusión 
por cualquier medio tecnológico de información y 
comunicación; a seguir un estilo de vida asociado 
al uso de bienes culturales y de recursos como 
la tierra, el agua13, la biodiversidad, el lenguaje 
o instituciones específicas, y a beneficiarse del 
patrimonio cultural y de las creaciones de otros 
individuos y comunidades. 

c.	 La contribución a la vida cultural se refiere al de-
recho de toda persona a contribuir a la creación 
de las manifestaciones espirituales, materiales, 

intelectuales y emocionales de la comunidad. Le 
asiste también el derecho a participar en el de-
sarrollo de la comunidad a la que pertenece, así 
como en la definición, formulación y aplicación de 
políticas y decisiones que incidan en el ejercicio 
de sus derechos culturales”. (párrafo 15).

Que ese reconocimiento del derecho a participar en la 
vida cultural es incorporado en la Constitución Política 
de 1991, mediante un catálogo considerable de dere-
chos culturales; entre estos, se destacan el artículo 
2º, que establece como uno de los fines esenciales 
del Estado el de “facilitar la participación de todos (…) 
en la vida (…) cultural de la Nación”; el artículo 70, al 
disponer que “el Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom-
bianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional (…)”; y 
el artículo 71, que determina que “la búsqueda del 
conocimiento y la expresión artística son libres. Los 
planes de desarrollo económico y social incluirán el 
fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 
Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá 
estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades”.

Que el artículo 1 de la Ley 397 de 1997 —Ley general 
de cultura— define, dentro de sus principios y orienta-
ciones generales, las siguientes: “3. el Estado impulsa-
rá y estimulará los procesos, proyectos y actividades 
culturales en un marco de reconocimiento y respeto 
por la diversidad y variedad cultural de la Nación co-
lombiana”; “9. el respeto de los derechos humanos, 
la convivencia, la solidaridad, la inter-culturalidad, el 
pluralismo y la tolerancia son valores culturales fun-
damentales y base esencial de una cultura de paz”; y 
“13. el Estado, al formular su política cultural, tendrá en 
cuenta tanto al creador, al gestor como al receptor de 
la cultura y garantizará el acceso de los colombianos 
a las manifestaciones, bienes y servicios culturales 
en igualdad de oportunidades, concediendo especial 
tratamiento a personas limitadas física, sensorial y sí-
quicamente, de la tercera edad, la infancia y la juventud 
y los sectores sociales más necesitados”. 

Que IberCultura Viva es un programa de cooperación 
técnica y financiera entre gobiernos, gestionado desde 
el Consejo Intergubernamental IberCultura Viva, del 
cual hacen parte: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, El Salvador, Ecuador, España, México, 
Perú y Uruguay; cuyo propósito fundamental es forta-
lecer las políticas culturales de base comunitaria de 
los países iberoamericanos. 
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Que, de conformidad con el artículo 90 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas 
básicas sobre la estructura, organización y funciona-
miento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, 
el Sector Cultura, Recreación y Deporte tiene como 
misión “garantizar las condiciones para el ejercicio 
efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la 
cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes 
del Distrito Capital, así como fortalecer los campos 
cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Acuerdo Distrital 440 de 2010 establece que 
el Instituto Distrital de las Artes (Idartes), tiene como 
propósito principal “la ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos para el ejercicio efectivo de 
los derechos culturales de los habitantes del Distrito 
Capital, en lo relacionado con la formación, creación, 
investigación, circulación y apropiación de las áreas 
artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovi-
suales, arte dramático, danza y música, a excepción 
de la música sinfónica, académica y el canto lírico”.

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del 
cual se adopta el Plan de desarrollo económico, so-
cial, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI” establece como uno de sus 
enfoques el “diferencial”, según el cual se reconoce 
que “existen grupos y personas que han sido histórica-
mente discriminados debido a su pertenencia étnica o 
racial, orientación sexual, identidad de género, creen-
cia religiosa, ubicación geográfica, discapacidad, situa-
ción socioeconómica, o de la intersección de diversos 
sistemas de discriminación que, como el racismo, la 
discafobia, el clasismo, la homofobia, la transfobia y la 
xenofobia y la intolerancia religiosa; impiden el acceso 
a las oportunidades en igualdad de condiciones. Este 
tipo de discriminación se sustenta en imaginarios, es-
tereotipos, prejuicios y comportamientos construidos 
social y culturalmente que impiden la garantía plena 
de derechos. Su fin es hacer ajustes a la oferta insti-
tucional para garantizar adecuadamente el acceso a 
los bienes y servicios reconociendo las particularidades 
y especificidades de los distintos grupos sociales o 
personas”. (Subrayado fuera de texto). 

Que, desde el año 1999, se han venido desarrollando 
acciones para la descentralización de la oferta cultural 
de la ciudad y la recuperación de espacios comunita-
rios para la circulación y apropiación de las prácticas 
artísticas en Bogotá, denominadas inicialmente Cultura 
en Común, las cuales resultan vitales para la garantía 
del ejercicio del derecho a participar en la vida cultural 
de la comunidad, especialmente en los territorios más 
vulnerables y periféricos de la ciudad. En este sentido, 
se hace necesario consolidar, fortalecer y proyectar 

en el tiempo estas iniciativas de política cultural co-
munitaria, mediante la definición de los lineamientos 
y componentes que orientan la estrategia de acción 
cultural pública, por parte de las entidades distritales, 
en las localidades de la ciudad. 

Que el programa Culturas en Común ha tenido distintas 
fases desde su creación, respondiendo a diferentes 
objetivos de la política pública cultural distrital: des-
centralizar la oferta artística, promover la convivencia 
y la cultura ciudadana, garantizar los derechos cul-
turales. Sin embargo, el programa desapareció de 
la institucionalidad pública durante seis años, entre 
2006 y 2012, quedando vivo en la memoria de los 
territorios, las comunidades, los artistas y gestores 
culturales locales, quienes reclamaron en su momen-
to el regreso del programa. Hoy en día, el programa 
cuenta con ejes de trabajo definidos, que recogen 
los aprendizajes históricos y las agendas actuales de 
las políticas culturales, para proyectar y consolidar a 
mediano y largo plazo el nuevo contrato social que 
plantea el Distrito Capital, en lo atinente a las culturas 
vivas comunitarias, la apropiación ciudadana del arte, 
la cultura y el patrimonio, para la democracia cultural.

Que el Instituto Distrital de las Artes (Idartes) ha desarro-
llado, como parte de sus proyectos de inversión, distintas 
estrategias y acciones para fortalecer las condiciones 
que permiten el ejercicio del derecho a participar en la 
vida cultural de las comunidades bogotanas, mediante: 
(i) la creación, co-creación, desconcentración y aumento 
de la oferta artística en el territorio; (ii) el apoyo a los 
procesos artísticos y culturales de base comunitaria; 
(iii) el reconocimiento y la visibilización de los saberes, 
sentires y prácticas culturales locales; (iv) la construc-
ción de relatos sobre los procesos de memoria cultural 
de los territorios; y (v) la investigación, documentación 
y sistematización del conocimiento tácito (intangible) y 
explícito (tangible) que genera la implementación del 
programa en la ciudad. 

Que en el año 2020, el proyecto de inversión 7909 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y PRO-
CESOS COMUNITARIOS ARTÍSTICOS EN LOS TE-
RRITORIOS DE BOGOTÁ”, se enmarca en el Nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI, enfocado en la garantía de los derechos 
culturales, mediante el reconocimiento, intercambio y 
apropiación de las artes como aspectos fundamentales 
en la vida cotidiana de la ciudadanía, especialmente en 
lo referente al programa 21: “Creación y vida cotidia-
na: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el 
patrimonio, para la democracia cultural. Superar las 
barreras culturales, económicas, físicas que dificultan 
la participación de la ciudadanía en la vida cultural de 
la ciudad, y obstaculizan la transformación cultural de 
los ciudadanos para reconocer a los otros. A través 
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de procesos y actividades pertinentes y accesibles 
en las dimensiones de la creación, la formación, la 
circulación, la investigación y la apropiación lograr que 
la ciudadanía incorpore las artes a su vida cotidiana, 
mediante la práctica y el acceso a la oferta cultural 
(…)” (Acuerdo 761 de 2020, art. 15). 

Que el ordenamiento jurídico distrital no cuenta con una 
normativa que: 1) reconozca los procesos y la gestión 
cultural comunitaria en Bogotá, en su relación con la 
equidad, la justicia social, la inclusión y la convivencia 
armónica; y 2) oriente las finalidades y componentes 
centrales de las estrategias de acción cultural co-
munitaria que implementan distintas entidades de la 
administración distrital. 

Que conforme con lo anterior, se hace necesario for-
talecer jurídicamente las iniciativas para garantizar el 
ejercicio territorial del derecho a participar en la vida 
cultural de las comunidades, así como orientar las 
estrategias de la administración distrital en la materia, 
con el fin de reconocer la diversidad de procesos, 
actividades y organizaciones culturales y artísticas 
de base comunitaria en la ciudad, así como consoli-
dar el programa Culturas en Común, con el propósito 
de contribuir a generar condiciones estables para la 
garantía de los derechos culturales en las localidades 
de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por 
objeto reconocer y fortalecer los procesos culturales 
comunitarios y la gestión cultural comunitaria en Bo-
gotá, mediante la determinación de los componentes, 
finalidades y entidades distritales competentes, con 
el fin de garantizar las condiciones para el ejercicio 
de los derechos culturales y favorecer la apropiación 
ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio.  

Artículo 2. Objetivos.  El fortalecimiento de los pro-
cesos culturales comunitarios en Bogotá, tendrá los 
siguientes objetivos: 

1.	 Reconocer, visibilizar y estimular la diversidad de 
procesos, actividades y organizaciones artísticas 
y culturales de base comunitaria en Bogotá. 

2.	 Consolidar y fortalecer el programa Culturas en 
Común, para contribuir en la generación de con-
diciones para el ejercicio libre de los derechos 
culturales y sociales en las localidades de Bogotá.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
de este decreto serán aplicables a todas las personas 
que habitan el Distrito Capital, como sujetos de dere-
chos culturales y sociales, con una atención especial 
a los procesos, las actividades y organizaciones artís-
ticas y culturales de base comunitaria. 

Artículo 4. Definiciones. Para efectos de la aplicación 
de este decreto, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

1.	 Organizaciones culturales comunitarias o de base 
comunitaria: Aquellas organizaciones, ya sean per-
sonas jurídicas constituidas o agrupaciones, que 
desarrollan una acción cultural popular, asociada a 
un determinado territorio, con carácter permanente 
y de impacto social, no directamente vinculada al 
ámbito estatal o al mercado de bienes, productos 
y servicios culturales.

2.	 Culturas en Común: Programa de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, liderado por el Instituto Distrital de las 
Artes —Idartes, en coordinación y con la partici-
pación de otras entidades distritales, que tiene 
como propósito fundamental fomentar procesos 
de formación, creación, apropiación, circulación e 
investigación artística y cultural, con y para la ciu-
dadanía, en espacios territoriales de participación y 
concertación, promoviendo los derechos culturales 
y sociales. 

Artículo 5. Reconocimiento. En virtud de su actividad 
esencial para el ejercicio de los derechos culturales y 
sociales, la construcción de ciudadanía cultural con las 
diversas comunidades, el respeto de la diversidad, el 
fortalecimiento de las identidades, la construcción de 
memorias locales y el fomento de la creatividad para 
la transformación social, se reconocen los procesos y 
la gestión cultural comunitaria en Bogotá y su relación 
con la equidad, la justicia social, la inclusión y la con-
vivencia armónica.

En consecuencia, en el marco de sus competencias 
institucionales y siguiendo los procedimientos estable-
cidos, la administración distrital apoyará los procesos 
culturales comunitarios en las localidades de Bogotá. 

Artículo 6. Finalidades programáticas. Las estrate-
gias de acción cultural comunitaria a cargo del Instituto 
Distrital de las Artes (Idartes), la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y demás entidades 
públicas distritales que participen en el fortalecimiento 
de estos procesos, se orientarán por finalidades pro-
gramáticas como las que se describen a continuación:

1.	 Fortalecer las condiciones para el ejercicio de los 
derechos culturales por parte de todas y todos los 
habitantes del Distrito Capital; en particular, del 
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derecho de participar en la vida cultural de las comu-
nidades, en sus dimensiones de participar, acceder 
y contribuir. Estos derechos pueden ser ejercidos 
de manera individual, grupal o comunitaria. 

2.	 Generar capacidades culturales en las personas, 
referidas a las posibilidades efectivas de ser y 
hacer a través de prácticas artísticas, culturales 
y patrimoniales, que despliegan la imaginación, 
la creatividad, la educación de la sensibilidad, el 
pensamiento crítico y, en últimas, el cultivo de la 
humanidad en sentido amplio. 

3.	 Reconocer, visibilizar, fomentar y fortalecer los 
procesos culturales comunitarios, en su diversidad 
de manifestaciones, objetivos e intereses. 

4.	 Ampliar y democratizar el acceso a los medios de 
creación, disfrute, producción y circulación cultural.

5.	 Fomentar la inclusión cultural de todas las personas, 
con enfoques etarios, poblacionales y de género.

6.	 Reconocer y visibilizar los saberes, sentires, prác-
ticas y patrimonios culturales locales en el Distrito 
Capital. 

7.	 Fortalecer la construcción de relatos, narrativas y 
la memoria cultural de los territorios en Bogotá. 

8.	 Estimular la creación, cocreación y circulación de 
manifestaciones artísticas en la ciudad, buscando 
la desconcentración de la oferta cultural.

9.	 Apoyar las prácticas artísticas como vehículos y 
mecanismos de la transformación y el tejido social, 
la paz, la convivencia y la reconciliación en los 
territorios. 

Parágrafo. Las finalidades programáticas descritas 
en este artículo tienen una vocación de universalidad 
para todas las personas. En las acciones de focaliza-
ción que se requieran, tendrá prioridad la atención a 
poblaciones en condición de vulnerabilidad, así como 
la observancia de los enfoques de derechos, pobla-
cional y territorial.  

Artículo 7. Componentes. Las estrategias de ac-
ción cultural comunitaria estarán a cargo del Instituto 
Distrital de las Artes (Idartes), la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y demás entidades 
públicas distritales que participen en el fortalecimiento 
de estos procesos. Dichas estrategias se orientarán 
por los siguientes componentes prioritarios:

1. Componente de gestión territorial y comunitaria 

•	 Desarrollar espacios de encuentro, diálogo y 
reflexión comunitaria en torno al ejercicio de los 
derechos culturales, las prácticas artísticas, cultu-
rales y patrimoniales territoriales.

•	 Identificar, visibilizar y promover las rutas de la 
memoria cultural local, partiendo desde los territo-
rios e integrando la voz de los agentes culturales 
que intervienen en la construcción de cada uno 
de los procesos. 

•	 Fortalecer e impulsar prácticas culturales trans-
formadoras, a través de su caracterización, docu-
mentación y estímulo. 

•	 Promover la asociatividad y agremiación de los 
agentes culturales, así como la creación y conso-
lidación de nodos y redes que permitan fortalecer 
los procesos culturales comunitarios. 

2. Componente de gestión artística 

•	 Desarrollar actividades de creación artística aso-
ciadas al ejercicio de los derechos culturales y 
sociales.

•	 Integrar a las comunidades, los y las artistas loca-
les en ambientes de cocreación. 

•	 Promover la circulación artística en los territorios 
de Bogotá, tanto en escenarios convencionales 
como no convencionales, incluyendo en estos 
últimos los equipamientos educativos y sociales. 

•	 Fortalecer el vínculo consciente y permanente 
entre la ciudadanía, las prácticas artísticas y cul-
turales, y el disfrute de las artes, las culturas y los 
patrimonios de la ciudad.  

3. Componente de gestión del conocimiento

•	 Investigar, documentar y sistematizar el conoci-
miento tácito (intangible) y explícito (tangible) que 
genera la implementación del programa.

•	 Fortalecer la reflexión sobre los derechos cultu-
rales y sociales: su reconocimiento, apropiación, 
ejercicio y exigibilidad desde las realidades coti-
dianas y territoriales.

•	 Fomentar la reflexión sobre los enfoque pedagó-
gicos, artísticos, culturales y territoriales, que per-
mitan apoyar y desarrollar los procesos culturales 
comunitarios.  

Capítulo II
Institucionalidad e internacionalización

Artículo 8. Coordinación. En el marco de sus com-
petencias, el Instituto Distrital de las Artes —Idartes 
coordinará la implementación de lo dispuesto en el 
presente decreto y propenderá por el establecimiento 
de mecanismos de articulación con otras entidades pú-
blicas y privadas, para el fortalecimiento de los procesos 
culturales y sociales de índole comunitaria en Bogotá. 

Artículo 9. Apoyo técnico y estímulo. La Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto 
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Distrital de las Artes —Idartes, así como otras entida-
des e instancias Distritales, que tengan funciones y 
competencias afines con el sector cultura, apoyarán 
mediante formación, capacitación, cooperación, infor-
mación, estímulo y otras acciones que coadyuven al 
fortalecimiento y la sostenibilidad de los procesos y 
las organizaciones culturales y artísticas comunitarias.

Las entidades públicas mencionadas procurarán divul-
gar de manera oportuna las estrategias y fuentes de 
estímulo existentes a nivel distrital y nacional.

Artículo 10. Internacionalización. El Distrito Capital, a 
través de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y el Instituto Distrital de las Artes —Idartes 
y la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales 
de la Secretaría General, promoverán la participación 
de Bogotá en las actividades del programa IberCultura 
Viva y/u otras redes e instancias internacionales de 
fortalecimiento, apoyo e intercambio de experiencias 
en torno a los procesos culturales de base comunitaria. 

Artículo 11. Vigencia.  Este decreto rige a partir del 
día siguiente a su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte-

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 749 de 20 de octubre 
de 2020, la señora DIANA MARCELA ROMERO 
TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.532, fue nombrada en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., con efectividad a partir del 09 
de noviembre de 2020, según acta de posesión 098 
de la misma fecha. 

Que mediante Resolución No. 359 del 3 de agosto de 
2022, se declaró a partir del tres (3) de agosto de 2022, 
la vacancia temporal del empleo Auxiliar Administrati-
vo Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., del 
cual es titular la señora DIANA MARCELA ROMERO 
TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.275.532, por el término que dure el periodo de 
prueba en el cargo Auxiliar para Apoyo de Seguridad 
y Defensa Código 6-1 Grado 26 del Dirección General 
de Sanidad Militar Nivel Central.

Que mediante radicado No. 1-2022-37055 del 29 de 
diciembre de 2022, la señora DIANA MARCELA RO-
MERO TORRES, solicitó terminar la vacancia temporal 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., declarada mediante Resolu-
ción No. 359 de 2022, a partir del 16 de enero de 2023.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto y con el 
fin de reintegrar a la DIANA MARCELA ROMERO 
TORRES al cargo del cual es titular de carrera admi-
nistrativa, se dará por terminada la vacancia temporal 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la planta global de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., declarada 
mediante Resolución No. 359 del 3 de agosto de 2022, 
a partir del 16 de enero de 2023.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Dar por terminada a partir del 16 de ene-
ro de 2023 la vacancia temporal del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., declarada mediante la Reso-
lución No. 359 del 3 de agosto de 2022, y reintegrar 

RESOLUCIONES

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 011
(10 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se termina la vacancia 
temporal declarada mediante Resolución 359 del 3 

de agosto de 2022”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 4 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.2.2. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; y




